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   Domingo, Agosto 21, 2016
Resumen: 
Un error de redacción en la acusación que presentó el Ministerio Público le permitió salir absuelto a
un oficial de la Fuerza Pública,identificado como Pedro Umaña Salazar quien, junto con un
compañeroJonathan Antonio Hernández Delgado , figuraba como acusados en un juicio por
homicidio, en Limón.

El suceso que originaron se dió el 24 de julio del 2008, en Estrada de Limón. Al parecer, Hernández
le disparó por la espalda a Fernando Rodríguez Arana, de 37 años, tras desobedecer una orden de
alto.
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